
  

- "CASTELLANA DEL SURS.A. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

RESOLUCION No.D14-CJ-011-2005-CNTTT, del 2005-12-15 y, 
RESOLUCION No, 06.L.DSCL.000030, DEL 2006-03-04 

R.U.C. 1191717658001 
LOJA — ECUADOR 

Of. No. 098-CDSSA-L. 
Loja, 21 de febrero de 2008 

Dr. Carlos Ruales Palacios 

DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE LOJA Y ZAMORA 
CHINCHIPE. 

Ciudad. 

ANGEL NAULA TACURL Gerente de la Compañía de Transporte Escolar 

“Castellana del Sur S.A.”, me dirijo a usted con la finalidad de hacerle conocer que en 

la compañía a mi cargo, se hecho las siguientes transferencias de acciones: 

CEDENTE / CESIONARIO 

Edgar Alfonso Ponce P: 1 Acción de $ 20,00 Carlos Rogelio Mosquera G. 
Edgar Alfonso Ponce P. 1 Acción de $ 20,00 Glenda Bastidas Loyola 

- 

Por lo que a su vez solicito a usted muy comedidamente, se digne registrar a los nuevos 

accionistas de la compañía en mención, en la institución a su cargo, para lo cual 

adjuntamos la documentación requerida. 

Hago conocer que las inversiones realizadas, son INVERSIONES NACIONALES __— 

  

NOTA: El Sr. Juan Mosquera Granda, es representante legal con poder, del señor 

Carlos Rogelio Mosquera Granda. 

Con sentimientos de consideración y estimay 

Y 
DN A 

Atentamente, * Ó Los y W' 00. go CP $ Te Z 

  

*“ CASTELLANA DEL SURS.A. “ ) 
Cia de transporte Escolar y Personal das: CALLE SUCRE No. 14 — 61 Y CARIAMANGA dl Sy NM Loja - Ecuador TELEFONO: (07) 2561-828.- $» 2561-828. A) 
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"CASTELLANA DEL SUR S.A, 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

RESOLUCION No.014-CJ-011-2005-CNTTT, del 2005-12-15 y, 
RESOLUCION No. 06.1.DSCL.000030, DEL 2006-03-04 

R,U.C. 1191717658001 
LOJA — ECUADOR 

  

Loja, enero 23 de 2008 

Sr. Angel Servilio Naula Tacuri 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y PERSONAL 
“CASTELLANA DEL SUR S.A.” 
Ciudad. 

EDGAR ALFONSO PONCE PUENTE, Accionista de la Compañía de Transporte 
Escolar “Castellana del sur S.A.”, me dirijo a usted con la finalidad de hacerle 
conocer que: de mis acciones que mantengo en la compañía, cedo y traspaso UNA (1) 
ACCION, misma que le corresponde el numero ONCE (11), a favor de la sra. Leda. 
GLENDA MARIBEL BASTIDAS LOYOLA, con numero de cedula 1102621933, 
posesionado el día 8 de mayo de 2007. 

Para constancia de lo actuado firmamos en unidad de acto, 

          
Edgar Alfonso Ponce P. as L. 
CEDENTE CESI 

Particular que me permito comunicarle, para fines legales consiguientes. 

OFICINAS: CALLE SUCRE No. 14 — 61 Y CARIAMANGA 
TELEFONO: (07) 2561-828



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 
RESOLUCION No.014-CJ-011-2005-CNTTT, del 2005-12-15 y, 

RESOLUCION No. 06.L.DSCL.000030, DEL 2006-03-04 
R.U.C. 1191717658001 
LOJA — ECUADOR 

Loja, enero 23 de 2008 

Sr. Angel Servilio Naula Tacuri 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y PERSONAL 
“CASTELLANA DEL SUR S.A.” 
Ciudad. 

EDGAR ALFONSO PONCE PUENTE, Accionista de la Compañía de Transporte 
Escolar “Castellana del sur S.A.”, me dirijo a usted con la finalidad de hacerle 
conocer que: de mis acciones que mantengo en la compañía, he transferido UNA (1) 
ACCION, misma que le corresponde el numero DIEZ (10), a favor del sr. Lic. 
CARLOS ROGELIO MOSQUERA GRANDA, con numero de cedula 1102806641, y 
posesionado el día 25 de septiembre de 2006. 

Para constancia de lo actuado firmamos en unidad de acto: 

A 

Edgar Alfonso Ponce P. e y bs randa CT 

CEDENTE ESO egal de: 
Carlos Rogelio Mosquera G. 
CESIONARIO 

   
Particular que me permito comunicarle, para fines legales consiguientes. 

OFICINAS: CALLE SUCRE No. 14 - 61 Y CARIAMANGA 
TELEFONO: (07) 2561-828
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NOTARIA QUINT" 

Y xexguoóon oanXN un 

En lá ciudad de Loja, cabecera de la provincia del mistio Roures, 

dmminiiado en esta ciudad de Tola porrarnoy 

respectíva cédula de ciudadania, capaz para contratar Y co lidarse, 

Piesamenie idenlificado poz mi y he solicila que eleve 2 escritura 

pública la miputa- que ne presenta, la misma que ocplada 

textualmente ez como sigue: “Señor Motario: En el registzo de su + 

digno cargo, sirvase incorporar el siguiente poder srpeciaz, 

0 contenido en 203 términos eiquientes: PRIMERA: —COMPARECITENTE 

CARLOS PROSELIO MASOUERA CRANDA, <conmn cédula de ciudadianla meo 

ino uno cero des ocho cera seis seis cuatro uno, ecuatoriano, Con 

- 5 A r > + - de a a e - Tos eo cn da aiuded y cantón Loja, provincia do Lojíó. —3uit 

pas de 32 degitimos derechaiz.- SAATINDA. PODER PASPECTAT: Por mel 

del presente instrumento público, el compareciente señor TAPLOS 

. - man 
, MOSCUERA GRANDA, en ox libre y voluntariamente, E 

manifiesta que $3 su voluítad-de conferir, -:como en efecto 12 120 

y confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficispte cual en derecho Es 

requiere a favor del señor JUAN BOLIVAR MOSQUERA ¡SHARDA, Cortador 

ula de ciudadania número unto uo csi cual ceo deus 

dos ver cuatro ocho, para que 2 2 nombre y repiesentatión 

realice e intervenaa en los siqunienktes actos y contratos: al Para 

que comparezca com Voz y voto en las Juntas, 
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y demás actos de la Compañía de Transportes Escolar y Personal 

“CASTELLANA TEL SUE S.A.; en 103 que deba ssermiestar- la voluntal e
 

úl mandante en su calídad de socio; b) Fara que realice contratos 

laborazes +n lo que corresponde: el trensporte de personal 30 

cualquier Institución de este Cantón Loja, su provincia como 

cambién dei resto del Pais; Cc) Fara que realice ja administración 

laboral de ei puesto de trabajo signado con el numero diez.- Para 

qne 2 se ateque insnfiriencia de poder, el eandante confiere al 

mandatazio todas: las facultades contempladas en el artículo 

cuarenta y cueiio del Código d T Pirocediuiieuilo Civii, vigente en 

Ecuador. Usted señor Motario se servirá -2gregar las demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionariento legal del presente 

poder.- Atentamente.- Doctor Pabio tederío Puertas Monteros.” 

Loja”.- Hesta aquí la minuta que queda elevada a la calidad <e 

escritura pública y que el compareciente la acepta en su 

totalidad.- Formalizado. el presente instrumento púbiico, yo el 

Rotario lo ici intogramente al comparccionte, dquiícn se ratifica en 

toda la exXmaesto, y para comstaneta firma en unidad de acta 

conmigo el Notario que doy fe.- Firman: CARLOS ROGELIO MOSQUERA 

. GRANDA. El Solario: docioz Gio Casio Muñoz. - 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiere seta PRIMERA COPIA, 

que la sello, signo y firmo en la ciudad de Loja, el mismo día de 

su celebración. -          

   Ced.:    1102866641 . f 
CERTIFICO: y 
antecede, es 

hal. 

Loja,


